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LAS AGENCIAS DE SUSCRIPCION
En nuestra legislación, es la primera vez que se regula la figura de la Agencia de Suscripción. La Ley de MSRP ha introducido en nuestro derecho la regulación de las Underwriting Agency, que cuenta con un fuerte reconocimiento en los países anglosajones y que responde ni más ni menos que al fenómeno de la representación de las entidades aseguradoras sin establecer:


SUCURSAL
DELEGACION
A lo largo del debate Parlamentario y referente a las Agencias de Suscripción, en el informe de la Presidencia de la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de los Diputados, se aceptó íntegramente la enmienda 107 del GPC (Grupo Popular del Congreso) y que en la actualidad es el apartado 4. Esta enmienda estaba justificada con el objeto de poder controlar a las Agencias de Suscripción operando en el territorio español a través de la notificación a la DGSFP de los poderes de representación.
La actividad de las Agencias de Suscripción podríamos enmarcarla en una figura “hibrida” entre sucursal y agencia, sin que pueda encajar exactamente en ninguna de ellas.
De un lado se asemeja a una sucursal en la medida que, como dispone la Ley, sus actividades se entienden realizadas directamente por la Entidad Aseguradora en base a los poderes de representación otorgados por la misma, no considerándose que su actividad constituya “actividad de mediación”. De ahí que la propia Ley indique, como hemos dicho anteriormente, que la responsabilidad administrativa por la infracción de la LMSRP hagan las Agencias de Suscripción se imputarán a la Entidad Aseguradora por cuya cuenta y nombre actúan.
Por otra parte, las Agencias de Suscripción no se pueden considerar técnicamente como una SUCURSAL si se entiende que la Agencia de Suscripción es una entidad jurídicamente independiente de la Entidad Aseguradora con su propia personalidad y status. Recordemos que la figura de la Sucursal está definida en el artículo 295 del Reglamento del Registro Mercantil y que aclara como no es personalidad jurídica distinta una Sucursal de la Matriz, sino que es esa misma persona.
De igual forma, tampoco cabe calificar a las Agencias de Suscripción como Agencias de Mediación de Seguros, ya que de un lado la LMSRP dice que la actividad de las Agencias de Suscripción NO constituye mediación y, de otro se señala que su actividad se entiende como sí la estuviera realizando la propia Entidad Aseguradora, de manera que sería esta la que estaría realizando la actividad de distribución de seguros en los términos previstos por el artículo 4 punto 3 de la LMSRP.
Por tanto es nuestra opinión que realizando un análisis de la naturaleza jurídica de las Agencias de Suscripción del tenor literal de la disposición adicional tercera de la LMSRP, no debió ubicarse en la Ley 26/2006 de 17 de junio, puesto que puede dar origen a equívocos.
Dicho esto, vamos a comentar la disposición adicional tercera de la LMSRP.
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 
AGENCIAS DE SUSCRIPCIÓN
1. Las actividades que lleven a cabo las agencias de suscripción de riesgos por cuenta y en representación de las entidades aseguradoras o reaseguradoras que cumplan los requisitos para operar legalmente en España se entenderán realizadas directamente por dichas entidades aseguradoras o reaseguradoras y no podrá considerarse que constituyen las actividades de mediación de seguros o de reaseguros privados, definidas en el artículo 2.1 de esta Ley.
2. En toda la documentación mercantil de las agencias de suscripción, deberán identificarse como tales y destacarse, además, la denominación de la entidad aseguradora o reaseguradora por cuenta de la que suscriben los contratos de seguro y en cuyo nombre y representación ejercen la actividad aseguradora.
3.Las entidades aseguradoras o reaseguradoras serán responsables frente a la Administración de las infracciones de la legislación de mediación y de seguros privados que hubieran cometido dichas agencias de suscripción en el ejercicio de sus actividades.
4. Las agencias de suscripción que pretendan suscribir riesgos o compromisos situados en España deberán comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, con carácter previo al inicio de su actividad en España, los poderes de representación otorgados por las entidades aseguradoras para la suscripción de los contratos de seguro en nombre y por cuenta de las mismas, especificando además las actividades que dichas agencias van a realizar. También deberán comunicar la revocación de dicho apoderamiento. 
Vamos analizar brevemente la referida Disposición Adicional Tercera:
El legislador regula la publicidad y responsabilidad de la Agencia de Suscripción y exige la exhibición de los poderes de representación otorgados.
El artículo 32.1 de la LMSRP declara incompatible la Correduría de Seguros con la Agencia de Suscripción. Parece que la razón respecto a la incompatilibidad es la independencia del Corredor. La incompatibilidad no existe con el corredor de reaseguro, ya que se entiende que el corredor de reaseguros trata con empresarios que son conocedores de la función que ejerce como intermediario, y también permite que asuma seguro directo en nombre y por cuenta de la Entidad Aseguradora. Este criterio está sostenido por la DGSFP.
IDENTIFICACIÓN DEL ASEGURADOR
De acuerdo con la naturaleza de representante de la Agencia de Suscripción se debe poner en conocimiento del mercado en general, y de la clientela en particular, los datos de identificación del asegurador, por cuya cuenta y en cuyo nombre se actúa, con la finalidad de dilucidar la identidad de la persona responsable del seguro contratado.
La identificación debe realizarse con la denominación social completa y con la fijación del domicilio social y formas de comunicación con el asegurador.
PUBLICIDAD EN LA DOCUMETACIÓN MERCANTIL
Con independencia de los datos de la persona física o jurídica que desarrolla la actividad de Agencia de Suscripción se deben publicar para conocimiento de la clientela, en toda la documentación mercantil, la naturaleza jurídica de Agencia de Suscripción, con indicación de la Entidad Aseguradora que va a asumir toda responsabilidad en la materia.
LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS
Dada la existencia del Contrato de representación entre la Agencia de Suscripción y la Entidad Aseguradora, esta última será la que responderá frente a los asegurados y también frente a la DGSFP en términos análogos a los establecidos por el artículo 18 LMSRP
“Artículo 18: Responsabilidad civil profesional y frente a la administración de los agentes de seguros exclusivos.
Sin perjuicio de la responsabilidad penal o de otra índole en que pudiera incurrir el agente de seguros exclusivo en el ejercicio de su actividad de mediación de seguros privados, serán imputadas a las entidades aseguradoras con las que hubiera celebrado un contrato de agencia de seguros la responsabilidad civil profesional derivada de su actuación y de sus auxiliares externos y las infracciones de la legislación sobre mediación en seguros privados que hubieran cometido.”
Se debe subrayar que el asegurador que haya debido responder de una actuación negligente de la Agencia de Suscripción, tiene frente a la misma un derecho de repetición o reembolso, siempre que haya existido culpa o negligencia por parte de la Agencia de Suscripción.
DEBER DE COMUNICACIÓN A LA DGSFP DE LOS PODERES REPRESENTACIÓN Y PROGRAMA DE ACTIVIDADES
Como se indica en el punto 4) de la Disposición adicional tercera de la LMSRPP, existe el derecho de la DGSFP a conocer los poderes de representación de la Agencia de Suscripción, así como las actividades que va a desarrollar. La presentación de los referidos poderes ante el órgano de Control es previo al ejercicio de la actividad.
El inciso final del precepto que se comenta, es que  igualmente debe notificarse la revocación del 
apoderamiento a la Agencia de Suscripción.
LAS AGENCIAS DE SUSCRIPCIÓN EN EL CONTEXTO COMUNITARIO DE LA LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Las Agencias de Suscripción se encuadran en medio de la distinción entre
LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO
Y
LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Cuando el que utiliza sus servicios es un asegurador establecido en un Estado miembro del EEE.
Como sabemos una Entidad Aseguradora que opera en un país en LPS, tiene prohibido mantener una establecimiento permanente, como podría ser una Agencia, por tanto desde la perspectiva de la naturaleza de la Agencia de Suscripción, debemos considerar a la misma como un supuesto de actividad del Asegurador a través de un tercero, y por lo tanto encuadrarse en el esquema de:

LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO
Este es nuestro criterio, sin embargo en consulta a la DGSFP, permite la actividad de las Agencias de Suscripción tanto para Aseguradoras establecidas como en LPS, esto es: amplia el ámbito de posibilidades, mostrando en este caso un criterio muy amplio, contrario al que tiene con respecto del Corredor de Seguros, donde no permite que un Corredor de Seguros opere ocasionalmente como Agencia de Suscripción, estando en este caso en contra de la directiva de la Comisión Europea.
Para el legislador español la disposición tercera tiene un espíritu más enfocado hacia aseguradores foráneos, sin embargo es de aplicación a cualquier asegurador que desarrolle su actividad en el territorio español.
LAS AGENCIAS DE SUSCRIPCION OPERANDO EN OTROS MERCADOS.
Parece conveniente referirnos en esta 2ª parte a una actividad más práctica que nos permita conocer como operan en el mundo asegurador las Agencias de Suscripción.
Como es sabido siempre que nos referimos al mundo asegurador internacional existe un mercado que por historia, capacidad de suscripción, solvencia, nivel de respuesta, etc, tiene un gran reconocimiento y es el mercado asegurador inglés.
Si separamos las dos grandes corporaciones aseguradoras que operan en Londres nos encontramos con

I.L.U.

Lloyd´s of London
En el primero nos encontramos los Grandes Aseguradores que con base en Londres suscriben negocio de seguros internacional, bien bajo pólizas de seguros o a través de tratados de reaseguros en sus distintas versiones (proporcional o no proporcional).
En la asociación: Institute London Underwriters se encuentran integradas aseguradoras que necesariamente están inscritos en el Derecho Ingles, y por tanto están sometidas al control de la F.S.A., independientemente de que la matriz, resida en países lejanos como: Australia, USA, Japón, etc. etc.
Estos aseguradores suscriben sus negocios de seguros a través de corredores de seguros, si bien estos pueden tener su ubicación no necesariamente en Londres. Una gran parte de los riesgos que se suscriben en ILU, no necesariamente se llevan a cabo directamente entre Aseguradora y broker, sino a través de “UNDERWRITING AGENCY”.
Ahora pasemos a Lloyd´s of London.
Todos conocemos la figura de Lloyd´s, así como la enorme capacidad de suscripción de riesgos, así como su estructura operativa a través de Sindicatos que son los que realmente tienen la capacidad para aceptar y responder de los riesgos, siendo Lloyd´s Corporación el ente que coordina la institución.
A su vez Lloyd´s y sus distintos órganos operativos tienen al órgano de control ingles F.S.A. que los controla en el ejercicio de su actividad.
Si tuviésemos que definir una característica favorable de Lloyd´s, sería el de la especialización y segmentación de los mercados y que sin ningún genero de dudas es lo que ha permitido marcar la diferencia con respecto a sus competidores.
Pero además en estas claras ventajas de Lloyd´s, tengo que poner de manifiesto aquí la gran diferencia de su mercado con respecto de otros competidores y es “su estructura comercial” y que es realmente desde hace siglos permitió la existencia de las Agencias de Suscripción.
Lloyd´s of London tiene históricamente un negocio segmentado en ESPECIALIDADES

MARÍTIMO

NO MARÍTIMO
Posteriormente han aparecido grandes grupos de riesgos que han ido configurando la oferta en virtud de las demandas y exigencias internacionales, como por ejemplo “OIL and GAS”, AEROSPACE, SECUESTROS y RIESGOS FINANCIEROS etc, esto es:
SI EXISTE UN MERCADO ESPECIALIZADO EN SEGUROS, ESE ES LLOYD´S
La especialización es los seguros es la que dio forma en Lloyd´s a una estructura comercial muy “superior”, incluso en los últimos años, a pesar de algunos retoques los Sindicatos y siempre bajo la especialización han mantenido sus canales de comercialización así
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Estas tres figuras que han permanecido durante siglos, son los que han dado “fuerza y carácter” a Lloyd´s con esquemas por tanto muy operativos.
Las Agencias de Suscripción por tanto son una figura muy consolidada en el mercado asegurador ingles (hoy y en virtud de los cambios de Lloyd´s en los últimos años, son conocidas funcionalmente como COVER-HOLDERS).
Desde hace cientos de años, las figuras de las Agencias de Suscripción, también fueron operativas, como una forma de dinamizar el mercado en países con fuerte influencia anglosajona como es Holanda, Bélgica o que en el tráfico comercial eran significativas como es Alemania y Francia, donde por encima de proteccionismos económicos o conflictos bélicos, la figura de las Agencias de Suscripción eran muy significadas en el mundo asegurador en el país y apoyaban la gestión de los Mediadores locales.
La Agencia de Suscripción por tanto, tiene sobre sí muchos años de reconocimiento y conviene hacer ver que en nuestro país es una figura poco conocida, pero sin embargo es precisa para una dinamización del seguro, a la vez que ayuda en la Mediación.
Obviamente no se concibe en Londres una Agencia de Suscripción sin capacidad de:

SUSCRIPCIÓN

AJUSTE Y LIQUIDACIÓN DE SINIESTROS

GERENCIA AGIL Y PROFESIONAL

EQUIPO Y MEDIOS TECNOLÓGICOS
Queremos por tanto poner aquí de manifiesto que la figura de la Agencia de Suscripción, comporta contar con una plataforma empresarial que ayude al mercado a dinamizar los canales de distribución, incorporando con sus actividad un valor añadido especialmente en la suscripción de riesgos muy especializados.
Una vez promulgada la Ley de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y bajo el pretexto de facilitar interpretaciones sobre las Agencias de Suscripción ha emitido una serie de “consideraciones” sobre la actividad de éstas que desde nuestro punto de vista no cumplen los objetivos finales de la actividad deseada.
Así por ejemplo la Dirección General de Seguros, considera que una Agencia de Suscripción solo puede prestar servicios para una única entidad aseguradora o reaseguradora que cumpla los requisitos para operar legalmente en España.
A efectos de considerar una entidad aseguradora, la primera excepción en la interpretación de la Dirección General de Seguros, la encontramos en el Lloyd´s of London, donde se le considera una sola entidad aseguradora si bien los poderes para suscribir riesgos son concedidos por cada uno de los sindicatos que constituyen esta asociación.
Siguiendo con la interpretación restrictiva (según nuestra forma de pensar) de la D.G.S. varios Sindicatos de Lloyd´s podrán otorgar poderes diferentes a una misma agencia de suscripción, pero si una agencia de Suscripción tiene poderes otorgados por uno o varios sindicatos del Lloyds no podrá tenerlos de ninguna otra entidad aseguradora.
Igualmente y siguiendo con las interpretaciones de la DGS, una entidad aseguradora, puede otorgar poderes de suscripción a una o varias agencias de suscripción domiciliadas en España, lo que parece un contrasentidos, desde el punto de vista de igualdad en la actividad mercantil entre sociedades, independientemente de la cobertura de responsabilidades, por parte de la aseguradora, frente a los asegurados.
Estos criterios emanados por parte de la DGSFP parecen dirigirse a restringir la libertad reconocida por el legislador y por la primitiva interpretación del propio Centro Directivo, en contradicción con el propio Derecho Comunitario, dado que la comunicación de la Comisión sobre libertad de Establecimiento y de Prestación de Servicios en el sector de seguros de 16 de febrero de 2000, permite que un corredor de seguros actúe ocasionalmente como Agencia de Suscripción.
En este contexto de libertad y de nuevos operadores económicos en el espacio europeo, y que ayudan a reducir el fenómeno inflacionario del precio del seguro, no siempre justificado técnicamente por la siniestralidad , las Agencias de Suscripción, siguiendo el modelo anglosajón, importado con éxito en otros países de nuestro entorno, es un medio muy válido de acceder al mercado asegurador y reasegurador de nuevos sujetos, que permitan una aproximación al cliente de determinados productos aseguradores, especialmente complejos.
Ante esta situación, seria conveniente que las Agencias de Suscripción que operan en el mercado español (aproximadamente 25 ) establezcan vías de comunicación y dialogo con la Administración Pública competente, para viabilizar la figura de las Agencias, que en definitiva, permita crear un nuevo instrumento que posibilite la concurrencia global en el entorno del Espacio Económico Europeo.
No debemos olvidar que la norma jurídica debe proteger intereses, pero no se puede, sin intervención del legislador, coartar el principio de libertad de empresa consagrado en el articulo 38 de nuestra Constitución, a cuyo amparo los operadores económicos del ámbito asegurador pueden acogerse a la hora de la creación de nuevas Agencias de Suscripción, sobre las que en ningún momento se pueden crear trabas que nos sitúen en posiciones inferiores de otros competidores de nuestro entorno.
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